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DECRE'1'O ti!JlI/9t18, de :¿s ae marzo, por el que se 
aec/ara la utiltdad pública necesidad 11 urgencia 
de la ocupación. a efectos de repoblación forestal. 
de diferentes montes del ui1'mtno de Ungilde 11 ~u 
anejo Robledo, agregados hoy al término munici· 
pal de Puebla de Sanabria. de la provincia de Za 
mora. 

El Patrimonio Foresta.! del Estado viene efectuáhdo ampllo~ 
traba.los de repoblaCión forestal en la comarca de la provincia 
de Zamora denominada «Sierra de la Culebra». buscando la 
transformación económico-social de la misma y la consiguien· 
te elevación del niVel de Vida de sus habitantes. 

bichos trabajos de repoblaCión han áfectado hasta el pre 
sente a unas doce mil quinientas heCtáteas. que represen~a 
menos de la mitad de lo qUe es utlllZable a ~te fin. Orande~ 
superfiCies de montes cubiertos con ll1atorral de brezó están 
aun esperando la accióh repobladora del Estado para Incorpo
rarlas a la infraestructura que ha de servir de baSe a una 
razonable eXplotación del suelo en esta comarca forestál y 
ganadera. A esta segunda se atiende mediante la eXclUsión 
de 108 perímetros de repoblaCión de las zonas más ricas en 
pastos e incluso. en algún caso, con el establecimiento de pas
tizales me.1orados donde las condiciones del terreno lo per
miten. 

Tal es el caso de lOS montes de 108 pueblos de Ungilde y 
Robledo. hoy Incorporados al AyunLamiento de Puebla de Sa 
nabrla. que evidentemente precisan estas mejoras. por lo que 
procede. de acuerdo con lo dlslJuesto en el articulo cincuenta 
de la Lev de Montes. declarar la (<repoblación obllgatoría» d!' 
)~ c'orrespondientes perímetros Y la utilidatl pública de 108 
trabajos a realizar en los mismos 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara la utilidad pÚblica de la re
población forestal, asl como la necesidad y urgenCia de ocupa
ción de los montes que se consideran de «repoblación obliga
toria», situados en el térrnmo de Un gil de y su anejo Robled~. 
agregados hoy al término municipal de Puebla de Sanabria, 
de la provincia de Zamora, según el siguiente detalle: 

Perimetro primero.-Mil cuatrocientas cincuenta y siete hec
táreas cuarenta áreas del monte «Valdediego», número ciento 
treinta y siete del Catálogo de Utilidad Pública de la provin
cia de Zamora, de la perteneCiente del pueblo de t1ngilde. 
comprendidas en los limites siguientes: Norte, con terrenos 
excluidos de repoblaCión, pertenecientes a Ungilde, según línea 
que arancando del limite con Pedralba de la Pradería en su 
anejo de Lobeznos, situado a trescientos metros en dirección 
Noroeste del punto donde del camino de Santa Cruz a Puebla 
corta a la linea de separación de los términos de Pedralba 
y Ungilde, continúa muy próximo a la dlvisoría de aguas en 
dl.reeción Este Sureste hasta un punto situado sobre la pista 
forestal de Ungllde 8. Rlhonor, situado aprOXimadamente a unos 
cuatrocientos metros hacia el Norte de la bifurcación de la 
citada pista y desde este punto en la misma dirección hasta 
otto situado al Noroeste de la Pefia. Falguelra, a unos qui
nientos diez metros en el limite del ConSorcio anterior sobre 
t:l mismo monte; Este. con zona objeto del consorcio &probado 
~l tres de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro sobre 
el mismo monte y parcela «Las Ripias», del Consorcio apro
bado el veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco; Sur. con término de Rihonor de Castilla, y Oeste, con 
I!:ona reDOblada de la parcela «La Atalaya». objeto del Con-
8Ol'clo aprobado el veintiuno de enero de ml! novecientos cin
cuenta y cinco y término de Pedralba de la Pradería. 

Se excluyen de la repoblación obligatoria dos fincas de pro
piedad particular. situadas dentro de los repetidos límites, de 
veinte áreas y una hectáreas treinta y cinco áreas, respecti
vamente. 

Perímetro segundo.-Dosclentas cuarenta y siete hectáreas 
del monte «Camposagrado». perteneciente al pueblo de Roble
do, anejo de Ungllde, comprendidas dentro de los limites si
gUientes: Norte, arroyo de la PraIella. fincas particulares 1 
praderas situadas en la margen derecha del arroyo de TrucháS; 
ESte, fincas particUlares y agro-silvo-pastoral del pueblo de Ro
bledo; Sur, fincas particulares y zona agro-silvo-pastoral del 
pueblo de Rebledo. Ca.fiada Real. praderas del pueblo de Roble
dI) y zona consol'clada y repoblada por el Patrimonio Forestal del 
Estado en el monte denominado «Camposagrado», perteneciente 
a Robledo, y Oeste. repoblación anterionnente citada y arroyo 
de la Prale11a. 

Se excluyen de la repOblación obligatoría, dentro de los re
petidos limites, la Oafiada Real citada y las zonas de influenoia 
de la carretera de Robledo a Sandin y del ferrocarril de Za
mora 8 La Co~á. 

Se crearán pastizales mejorados en una superfiCie de quin
ce hectáreas, y entre tanto no sean útll1zables por los ganados 

estos pastizales, se demorara la repOblación de los terrenos 
situados al oestl' de la pista forestaI que va a Rihonor de 
Castilla 

Articulo segundo.-La Entidad propietaria de los montes 
afectados por la presentoe declaración queda Obligada a repo
blarlos de acuerdo con los planes reglamentariamente a·proba-
108 por el Patrimonio Forestal del Estado, en los plazos y con 
SUjeción a las oondiclones técnicas que el mismo determine. 

Artículo teroero.-EI cumplimento de la Obligación asl es
tablecida podrá realizarse, bien a las exclusivas expensas de 
la Entidad propietaria. o oon arreglo a consorcios voluntarios 
que formalic<: con el Patrimonio Forestal del Estado. En caso 
de incumplimiento por parte de la Entidad propietaria de 
las dos modalidádes citadas. podrá el Patrimonio Forestal del 
Estado ImIJonerl .. cohsorcios forZoSos. 

Articulo cuan.o.-De realizarse los trabajos mediante con
sorcios. se tendrá en éstos en cuenta que la participación en 
las rentas futura~ y la duración del consorcio han de regirse 
por lo dispuesto en la vigente legiSlación forestal . 

En tode caso. al liquidar el consorcio a su debido término, 
se efectuará la valoracióh de la masa existente y el propietarío 
del suelo abonará al Patrimonio Forestal del Estado, como 
condición mdispensable para su rescisión. un tanto por ciento 
de dicha valoración idéntico al que corresponda en el reparto 
de rentas 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ~SPA~Ol lJE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 5 de abril de 1968: 

OAMBIOS 

DIVISAo 

1 Dólar U. S. A . ........ ...... ....... ..... . 
1 Dólar canadiense ................. _ ..... . 
1 Franco francés .... ... . ........... .... ... . 
1 Libra esterlina ...... .. .. __ .............. . 
1 Franco suizo ..... _ ... ... ................. . 

100 Fnmcos belgas .......... .... _ ........ ... . 
1 Marco alemán ................... _ ...... . 

100 Liras italianas ............. __ ..... ...... . 
1 Florín holandés ..... ... ................. . 
1 Corona sueca .................. __ .... _ .... . 
1 Corona danesa _ ....... ......... _ ....... .. 
1 Corona noruega ........ ... __ .......... __ . 
1 Marco finlandés ........ __ .............. . 

100 Chelines austríacos ... ................. . 
100 Escudos portugueses ................. . 

1 Dólar de cuenta (1) ................. . 
1 Dirham (2) ............ ..... ............... . 

Compraó.or 

Pesetas 

69,561 
64,326 
14.134 

167,252 
16,051 

139,877 
17,465 
11,139 
19,246 
13,458 

9,333 
9,739 

16,641 
269,115 
243,382 

69,561 
13,782 

Vendedor 

69,771 
64,520 
14,176 

167,757 
16,099 

140,299 
17,517 
11,172 
19,304 
13,498 

9,361 
9,768 

16,691 
269,927 
244,117 
69,771 
13,824 

I l. Esta cotlzaclOn es apucaDle a lOS dOlares de cuenta en 
que se formaliza el Intercambió con Ice sliUlentes paIses: BrasU 
Bulgarla. Colombia Cuba Checoslovaquia China. Egipto, HunlP'la. 
Méjico. Paraguay, Polonia. R O !\lemana R I rjp Msurlt.anla. Ru
mania Siria l'urQula. Ur1lg11av • Yu¡oslavla 

(21 Esta cotlr;aclOn se reIlere a.l dlrbam Dllatera.\ establecido 
por el Vonvenlo 21 lulto 1962 (vet norma 6.&. Clroular númerQ 218 
de este Instituto) . 

Madrid, 8 de abril de 1968. 


